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carócter de arbitrio municipal, y el segun
do, ó sea el relativo á las condiciones en Que 
la industria se ejerce, puede dar lugar á una 
falta de carácter gubernativo por infracción 
de las Ordenanzas; el Gobernador citaba el 
art. 77 de la ley Municipal y el 3." del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente,elJuzgado sos
tuvo su jurisdicción, fundándose: en que los 
Jueces municipales son com potentes pai a cono
cer de los juicios de faltas; que el conoci
miento de una causa sólo puede atiibuii&e 
á jurisdicción especial, en el caso de que 
haya una declaración expresa y terminante 
de la ley, sin que pueda suplirse esta omisión 
con casos y supuestos de analogía; queda fa
cultad que los Ayuntamientos tienen para 
la formación de Ordenanzas municipales de 
policía y para corregir las infracciones contra 
las mismas, no significa que les esté reservado 
exclusivamente el castigo de tales contraven- 
ciones, sino debe entenderse sólo de las que el 
Código penal no define y castiga, porque en 
este caso el Alcalde debe abstenerse de todo 
conocimiento y pasar el tanto de culpa al Juez 
que corresponda; que no son aplicables al ca
so los preceptos de la ley Municipal invocados 
en el requerimiento, porque no se reputan pe
nas las multas y demás correcciones que en uso 
de las atribuciones gubernativas ó. disciplina
rias impongan los superioresásus subordinados 
ó administrados, por lo cual, la facultad que 
para imponer correcciones por infracción de tas 
Ordenanzas ó bandos de policía corresponda á 
los Alcaldes, no contradice ni limita las atri
buciones de la jurisdicción ordinaria para cas
tigar en los juicios correspondientes hechos 
que, comprendidos en las Ordenanzas, lo es
tén tambien en el Código penal; el Juzgado 
citaba los artículos 10 y 14 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; 74, 70, 77 y 178 de la ley 
Municipal; 25 y 597 del Código penal; 947 de 
las Ordenanzas municipales de Madrid y va
rias sentencias del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.* del Real decreto de 8 
dio .Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de compe- 

tencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, 
deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, segun M 
cual no se reputan penas las multas y demás 
correcciones gubernati vas ó disciplinarias que 
impongan los superiores á sus subordinados ó 
administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que 
castiga con las penas de uno á cinco días de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los que 
abrieren establecimientos de cualquiera clase 
sin licencia de la Autoridad, cuando fuere ne
cesaria:

Visto el art. 625'del Código penal, según 
el cual,en lasOrdenanzas municipales y demás 
reglamentos generales ó particulares de la Ad
ministración que se publicaren en lo sucesivo, 
yon los bandos de policía y buen gobierno 
que dictaren las Autoridades, no se estable
cerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en 
virtud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determinare otra cosa por leyes es
peciales.

Conforme á este principio, las disposicio
nes de este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los 
funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno y para co
rregir gubernativamente las faltas en los ca
sos en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes.

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que 
dispone lo siguiente: «Las penas que por in
fracción á las Ordenanzas y reglamentos im
pongan los Ayuntamientos .sólo pueden ser 
multas que no excederán de 50 pesetas en las 
capitales de provincia, 25 en las de partido y 
pueblos de 4.000 habitantes y 15 en los res
tantes, con el resarcimiento del daño causado 
é indemnización de gastos y arresto de un día 
por duro en caso de insolvencia»:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas muni- 
los estacipales de esta Corte, según el cual
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1). Faustino Rico Velasco
Sandalio Sanz Alonso
Kzeqniel Calderón Ruiz
Severiano Lorenzo Velarde
Gregorio Cantalapiedra Recio
Cipriano Ferez Noño
Víctor xMena Feroz
Luis Cantalapiedra Recio
Toribio Virgel Recio
Serapio Cantalapiedra Recio
Rufino Recio Ampudia
Antonio Ferrero Sastre
Antonio Criado Gonzalez
Toribio Bayon Cano
Casimiro Mena Ampudia
Sotero Bayon Cano
Carlos Mena Ampudia
Víctor Pedrosa Estébanez
Constantino Lázaro Lorenzo
Santos Bayon del Toral
Santiago de la Nogal y del Castillo
Aurelio Ampudia Platón
Nicolás Platón Martin
Mariano Tejedor Obregón
Martín Ampudia Obregón

Es copia de las listas originales expuestas 
al público desde el uno al veinte del corriente 
mes, sin que durante dicho periodo, se hayan 
presentado reclamaciones de inclusion y ex
clusion, por lo que el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de 22 dei corriente, acordó declarar
ías ultimadas y definitivas á los efectos de la 
referida elección y se publiquen en eLBoLÉTiN 
ÜEiciAL de la provincia, á cuyo fin libro la 
presente visada por el Sr. Alcalde en La Seca 
á veintiocho de Enero de mil ochocientos no
venta y seis, de que como Secretario certifico.
—Prudencio Calvo.—V.® B.‘’, Segundo Nieto.

Sección quieta-
NÚM. 285.

Don Manuel García y Ziopez, «Juez de ins
trucción dei Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y por testimonio del Escribano que 
autoriza se instruyen diligencias sumarias con 
juotivo de haber desaparecido en las primeras 

horas de la noche del veintiséis de Diciembre 
Último, de la casa en que habitaba en el pue
blo de Tudela de Duero, de donde era natural 
y vecino, Venancio Reinoso Martin, cuyas se. 
ñas personales y de vestir se expresan á con
tinuación; y como á pesar del tiempo trans
currido no se tenga noticia de su paradero, se 
anuncia en el Boletín OFiciAL de esta provin
cia para que por las Autoridades.y Agen-tes de 
la policía judicial se practiquen cuantas dili
gencias estén á su alcance para la busca del 
Venancio, y caso de ser habido lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado.

Dado en Valladolid á veinticinco de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis.—Manuel 
García y Lopez.—Por mandado de S. >S.®, Ilde
fonso Ferrin.

Señas personales y de vestir del Venancio 
Reinoso Martin.—Edad treinta años, alto y 
fuerte, cerrado de barba, afeitada, pelo negro, 
ojos castaños, cara redonda, narizancha y corta, 
y vestía pantalón de panilla color ceniza con 
listas negras, teniendo las delanteras de las 
piernas un remiendo de tela de algodón oscu
ra, como de tres cuartas de largo; chaqueta de 
muletón tambien color ceniza, con un bolsillo 
en el interior, chaleco de paño verdoso oscuro 
con rayas, faja negra en buen uso, botas ne
gras de becerro con gomas, casi nuevas, boina 
verde ya vieja, camisa blanca de lienzo de al
godón, calzoncillos de idem con canesú y dos 
botones blancos, y no usaba calcetines.

NúM. 297.

Don Hilarión Idorente, Juez Blunicipal en 
funciones de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Capital.

Por el presente edicto hago saber: Que el 
Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro, en nombre 
y con poder de D. Norberto Dulce, conocido 
vulgarmente con el de Adulce Linares, vecino 
y del comercio de esta Ciudad, acudió á este 
J uzgado en conformidad á los artículos sesenta 
y nueve, setenta y siguientes del reglamento 
de trece de Diciembre de mil ochocientos se
tenta para la ejecución de las leyes de matri
monio y registro civil, exponiendo: queel padre 
de su poderdante llamado Serapio fué deposi
tado y bautizado en la Casa de Maternidad y

MCD 2022-L5



268 BOLETÍN OFICIAL________________

advirtiendo que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo que sirve de base á las fincas 
para ésta segunda subasta; que puede hacerse 
á calidad de ceder á un tercero y que los lici
tadores han de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de repe
tido tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Nava del Rey á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos noventa y seis. 
—Anselmo G. Olleros.—P. S. M., Quintin 
Hernández Bergaz.

Talón núm. 39.

NuM. 277.

Don Francisco Fernandez Villafañe, Es
cribano del Juzg^ado de primera instan
cia de esta villa de la l%Sota del SŒar- 
qués.

Doy fé: Que en el incidente de pobreza 
que en este referido Juzgado y por mi testi
monio se sigue fi instancia de D. Manuel 
RuizbambaMarcos, vecino de esta villa, repre
sentado por el Procurador Don Francisco Cal
vo Asensio, en solicitud de que se le declare 
pobre para litigar en tal concepto contra Dona 
Tomasa Baraja Diez y otros, se ha dictado 
Sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma, á letra dicen así:

Sentencia.—-En la villa de la Mota del 
Marquéis á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis, el Sr. Don Leonardo Guerra 
y Puerta, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto este expe
diente promovido por Don Manuel Ruizbam
ba Marcos, mayor de edad, casado, jornalero 
y vecino de esta villa, y en su nombre y re
presentación el Procurador Don Francisco Cal
vo, en solicitud de que se le declare pobre 
para litigar contra Doña Tomasa Baraja Diez, 
Don Pio Rodríguez Cea y otros. Pallo: Que de
bo declarar y declaro á Don Manuel Ruizbam
ba Marcos, vecino de esta villa, con derecho á 
utilizar el beneficio de pobreza, para que en 
tal concepto pueda litigar contra D.'^Tomasa 
Baraja Diez, D. Pio Rodríguez Cea, D. Isidoro 
Melendez Velasco, D. Pedro Baraja Fernan
dez, D. Cleto Rodríguez Baraja, y D. Manuel 
Martin Bueno, coruofmaridos respectivamente 
de Doña Juliana Rodríguez Cea, Doña Irene 

y Doña Alfonsa de Lama Baraja, y Doña Fer
mina Ruizbamba Diez; Doña Petra Fernandez 
como madre de sus hijos menores de edad 
Antonino, Franciscoy Catalina Rodríguez Fer
nandez y Don Felix de Lama Baraja, vecinos 
de esta villa, Primitivo y Filomeno Ruizbam
ba Diez, vecinos respectivamente de .San Sebas
tian y Guernica; Casimiro Alonso Rodriguen 
y Faustino Sobrino, como, maridos de Josefa y 
Andrea Ruizbamba, vecinos respectivamente 
do Villagarcía de Campos y Adalia; enten
diéndose sin perjuicio y con las salvedades 
que determina la Ley.

Así por esta mi Sentencia que por la re
beldía de los demandados se publicará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Leonardo Guerra.

Y para que tenga lugar su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provincia, expido 
el presente con el V.® B." del Sr. Juez, que 
firmo en la Mota del Marqués á trece de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis.—Francis
co F. Villafañez.—V.® B.” El Sr. Juez de pri
mera instancia, Leonardo Guerra.

Talón núm. 40.

NuM. 298.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Medina de Rioseco y su partido, en 
providencia fecha veinticinco de Noviembre 
del año último, dictada en el pleito de menor 
cuantía promovido porD. Félix Golarza y otros, 
vecinos de Zamora, contra D. Octaviano Ga
llo, ausente en ignorado paradero y otros, so
bre cancelación de hipoteca, ha acordado con
ferir traslado con emplazamiento á los deman
dados, para que en término de nueve días 
comparezcan en este Juzgado y la contesten.
Y con el objeto de que dicha citación tenga 
lugar respecto del D. Octaviano y surta los 
efectos legales, con apercibimiento que si no 
se presenta le parará el perjuicio consiguien
te, pongo la presente que firmo en Rioseco 
á veintisiete de Enero de mil ochocientos no
venta y seis.—El Escribano, Cesáreo Artero 
González.

Talón núm. 41.

Valladolid. Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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ventor de Hacienda de la de Valladolid con la 
de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis. MARIA 
CRISTINA,—El Ministro de Hacienda, Juan 
Navarro Reverter.

En nombre de Mi Angusto Hijo el Rey 
T). Alfonso XIU, y como Reina Regente del 
Reino, _

Vengo en nombrar Interventor de Hacien
da de la provincia de Valladolid, con la. cate
goría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á Í). Pedro Francisco Gambra y Barre
na, cesante de igual clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis. — MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Navarro Reverter.

^Gaceta del 39 de Enero de ISOG.)

Sección cuarta.

Núm. 286.

GOBIERNO mil DE Li PROÍlNHi DE ÏÀLLiDOLID.

Circular núm. 7.

Por orden telegráfica del Ministerio de la 
Gobernación, encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de mi Autori
dad, practiquen activas diligencias para la 
busca y detención preventiva del súbdito ita
liano Maggiani Cesure Gettavio Di Carlo, acu
sado de asesinato, cuyas señas son: veintidós 
años, estatura un metro setenta centímetros, 
pelo y bigote rubio castaño, barba naciente 
rubia, dientes blancos y pequeños, tiene una 
mancha en el párpado inferior de un ojo; caso 
de ser habido lo pondrán á disposición de este 
<jobierno á los fines procedentes.

Valladolid 30 de Enero de 1896.
EÍ Gobernador, 

'’^lirait k ^IraJalt

MONTES PÚBLICOS.

El día 10 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el se
ñor Alcalde de Olmedo y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
cuarta y última para el aprovechamiento de 
la corta de 980 pinos inmaderales en el mon
te titulado Cañamón, perteneciente al pueblo 
de Olmedo, bajo el tipo de 122 pesetas y cin
cuenta céntimos, hallándose á disposición del 
público en el sitio en qué ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 27 de Enero de 1896.—El Go
bernador, Baron de Alcahalí.

El día 15 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Roales, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de roza 
y poda de encina en el monte titulado El 
Monte, perteneciente al pueblo de Roales, bajo 
el tipo de 1.500 pesetas, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de peg ir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 30 de Enero de 1896.—El Go
bernador, Barón de Alcahalí.

Talón núm. 42.

Núm. 280.

Ayuntamiento constitucional de 
Campaspero,

Terminado el arbitrio extraordinario sobre 
varias especies no tarifadas, como son paja y 
leña, para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto ordinario de 189.5 á 1896, de este 
distrito municipal,se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, contados desde el que tenga lu
gar su inserción en el Boletín Oficial, donde 
los contribuyentes podrán hacer las reclama
ciones que crean convenientes.

Campaspero 28 de Enero de 1896.-—El Al
calde, Florencio Hernández.—El Secretario, 
Rafael Martin.
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Núm. 281.

Ayuntamíenío constiíucional de 
Castrillo-Tej eriego.

En cumplimiento del art. 161 de la ley 
Municipal vigente, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días las cuentas muni
cipales dei ejercicio económico de 1894 á 95.

Castrillo-Tejeriego 27 de Enero de 1896.
—El Alcalde, Laureano Esteban.

NÚM. 292.

Alcaldía constitucional de 
lia Seca.

Habióndose formado por los representantes 
del gremio de líquidos el repartimiento co
rrespondiente al ejercicio actual para hacer 
efectivo el importe del encabezamiento por 
cupo de consumos y reçurgos correspondientes 
al expresado gremio, se ha asordado exponer
le al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días á contar des
de la fecha de la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de esta provincia, con ob
jeto de que los contribuyentes puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que conside
ren justas.

La Seca 29 de Enero de 1896.—El Alcalde, 
Segundo Nieto.

NúM. 293.

Ayuntamiento constitucional de 
Fompedraza.

Para proceder á la confección del apéndice 
al amillaramiento, base para la derrama de la 
contribución territorial en el próximo año 
económico de 1896 á 1897, se hace preciso 
que todos los propietarios de este término mu
nicipal que hayan sufrido alteraciones en sus 
riquezas, presenten relaciones por duplicado 
acompañadas del documento ó título quejus- 
tifique la alteración en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días, advirtiendo que dichas relaciones han 
de ser extendidas en papel de oficio precisa
mente, ó estampando en las que sean en papel 
blanco un sello móvil de diez céntimos, sin

£05__  

cuyo requisito no serán admitidas las que s(^ 
presenten.

Fompedraza 22 de Enero de 1896.—El Al
calde, Francisco de la Fuente.

NúM. 284.
DISTRITO MUNICIPAL DE LA SECA.

PROVINCIA OF VAFLADOXiZO.

Ano de 1896.

Lista de los individuos de Ayuntamiento 
y de un número cuádruplo de mayores con
tribuyentes vecinos de esta villa con ca.sa 
abierta, que tienen derecho á votar compro
misarios para elegir Senadores, la cual se for
ma en cumplimiento de Jo dispuesto en el 
art. 25 de la ley electoral del Senado de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento.
D. Segundo Nieto Martin

Rufino Cantalapiedra Ampudia
Gregorio Ramos Mena
Luis Bayon Lorenzo
Manuel Lorenzo Grande
Jacobo Martin Vegas
Angel Ampudia Obregón
Antonio Sanz Alonso
Víctor Moyano Moyano
Enrique Labajo Recio

Mayores contribuyentes.
D. Mariano Cantalapiedra Lorenzo

Cipriano Tejedor y Rodríguez
Ventura Estébanez Delgado
Donato Sanz Espeso
Benito Estébanez Delgado
Tomás Bayon Bayon
Antonio Cantalapiedra Hidalgo
Calixto Cantalapiedra Hidalgo
Manuel Diaz Mendivil
Crisanto Ruiz Labajo
Agustin Nanclares Diez
Rosauro Lorenzo Ampudia
Pedro Platón Mena

David Matachana Yañez 
Cándido Hidalgo Villanueva 
Mamerto Lorenzo Moyano 
Claudio Lorenzo Martin 
Esteban Martin Moyano 
Gerónimo Zambrano Martin
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blecimientos insalubres, incómodos,5’ peligro
sos se clasifican en tres grupos ó categorías pa
ra el fin que se propone esta Ordenanza, aten
diendo á la importancia, calidad y extension 
de los perj nicies .mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que 
se hallará como apéndice al final de estas Orde
nanzas, abraza los establecimientos distribui
dos y clasificados con arreglo á las condiciones 
citadas en los artículos precedentes,, Este cua
dro podrá ser adicionado ó modificado por 
acuerdodei Ayuntamiento y aprobación supe
rior, conforme ¡o exijan en lo sucesivo los 
progresos de la industria»:

Visto el .art. 290 de dichas Ordenanzas, 
con arreglo al cual, ningún establecimiento 
comprendido en una de estas tres categorías 
podrá fundarse sin previa licencia concedida 
en la forma que se expresa en los artículos si
guientes, y todos estarán sometidos á la vigi
lancia de la autoridad, la cual tendrá libre 
acceso á los mismos á fin de inspeccionar sus 
dependencias en cuanto se refiere á su régi
men, en consonancia con las disposiciones de 
esta Ordenanza:

Visto el art. 947 quo dispone lo siguiente: 
«El Alcaide castigará las contravenciones á 
las presentes Ordenanzas con las multas á que 
se hayan heciío acreedores los que faltaren, en 
uso de las atribuciones que le concede la ley 
Municipal.» Si el hecho cometido fuese de los 
comprendidos en el Código penal en concepto 
de falta ó delito, se abstendrá de todo cono
cimiento sobre el mismo y pasará el tanto de 
culpa al Juez que,corresponda:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas 
que clasifica los establecimientos industriales 
á que se refiere el art. 288, figurando entre 
éstos, como comprendidos en la tercera clase, 
por el peligro de incendio,, las carbonerías, de
pósitos ó almacenes de carbón de madera:

Considera ndo:
1 .® Que el hecho que ha dado lugar á la 

presente contienda jurisdiccional consiste en 
carecer Ü. Andrés Castro de la licencia nece
saria para tener abierto el establecimiento de 
carbones, sito en la. calle de Miguel Servet, 
número 8.

2 ." Que con arreglo á lo dispuesto de una 
manera terminante en el art. 597 del Código, 
el referido hecho puede constituir una falta 

cuyo conocimiento y castigo, en su caso, co
rresponde á los Jueces municipales:

3 .° Que la jurisdiccion de los mismos está 
reconocida expresamente por el art. 947 de las 
Ordenanzas municipales de esta Corte al dispo
ner que si el hecho de que se trata estuviera 
comprendido en el Código penal, el Alcalde se 
abstendrá de todo conocimiento sobre el mis
mo y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda:

4 ." Que la única cuestión previa que pu
diera invocarse en el presente caso con&istiría 
en determinar si el establecimiento era de los 
que necesitaban autorización para su apertura:

5 .® Que esa cuestión se halla resuelta, to
da vez que las Ordenanzas municipales clasi
fican las carbonerías como establecimientos 
que por él peligro de incendio se hallan com
prendidos en la tercera clase de aquellos que 
necesitan la referida autorización:

6 .® Que el conocimiento del hecho corres
ponde á los Tribunales de justicia, y que la Ad
ministración no tiene que resolver cuestión al
guna previa, sin que, por tanto, se esté en uno 
de los casos en que, por excepción, pueden pro
moverse contiendas de competencia en los 
asuntos criminales;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en }>leno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido sus
citarse esta competencia. •

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cinco.-—MA- 
iÚA CRISTINA.-^Ed Presidente, del Consejo 
de Ministros, AnZonm Cánovas del Castillo.

(Gaceta del l.° de JEnero de ISdó.)

Ministerio de Hacienda.

Rlí.ALES DECRETOS.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Avengo en nombrar Delegado de Hacienda 
en la provincia de Teruel, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. Francisco Javier Manrique, que es Inter-
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Año de 1896. Sábado 1.“ de Febrero Wúm. 26.

PROViMA D^ÁLLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

DE LA

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre....................6 id.

Múniero suelto, í^üi céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í¿t> céntimos por línea

! Las leyes obligarán en la Penín
sula! islas a lyacentos, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 

j dispusiere otra cosa.
¡ _, âe entiende hecha la promulga- 
i ción el día en que termine la inser- 
; ción de la ley en la Gaceta.
j (Articuio 1,“ del Código Civil vigente.^

1

1 PUNTO DE SUSCRICION.

j En la Imprenta y Encuader-
• nación del idospicio provincial 
; de Valladolid, Palacio de la Ex- 

1' celentísima Diputación.
j Las suscriciones y anuncios se 
f servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTK OKIO1A.il

FRFÆiDBNClAJËUO^EJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 31 de Enero de 1896.)

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de esta 
provincia y el Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de la In
clusa denunció el Fiscal del mismo el hecho 

de.que, habiéndose presentado en el estable
cimiento de leñas y carbones de D. Andrés 
Castro, situado en la calle de Miguel Servet, 
núm. 8, y habiéndole recjuerido con objeto 
de que exhibiera la licencia necesaria para el 
ejercicio de su industria y tener abierto el 
establecimiento, no la presentó, hecho que 
podía constituir una falta comprendida en el 
art. 597, caso 2.° del Código:

Que celebrado el correspondiente juicio de 
faltas, se desestimó por el Juzgado la excep
ción de incompetencia alegada por el denun
ciado, é interpuesta apelación por éste y remi
tidos los autos al Juzgado de instrucción del 
referido distrito, fué req ueridodeinhibicionpor 
el Gobernador de esta provincia, á instancia 
de D. Andrés de Castro y de acuerdo con la Co
misión provincial, alegando: que el caso de la 
supuesta falta se refiere á la licencia que de
bía tener dicho industrial para el ejercicio desu 
industria y á las condiciones que ha de reunir 
^u establecimiento; que los dos particulare.s 
objeto del juicio son de la competencia admi
nistrativa, porque el primero, ó sea el relati
vo á la licencia, sólo puede estimarse con el
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Expósitos de Pain pinna el dia veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos treinta y cuatro, en 
la que se le puso por apellido Alduncin y el 
día treinta y uno del propio mes y año se dió 
á criar á María Bernarda Lezagun, mujer de 
José Juan Goñi; que en el lugar de la Aldea, 
diócesis y provincia de Burgos, el once de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y uno y 
sin explicación que pueda facilitar su poder- 
dante^ el citado su padre contrajo legítimo y 
primer matrimonio con los apellidos de Dulce 
y Lezagun y fallecida la madre de su cliente 
Tomasa Linares Gutiérrez, contrajo el con- 
yúge superviviente segundas nupcias con 
María Alvarez, en la villa de Fuentesaúco, 
diócesis y provincia de Zamora el diez y seis 
de Febrero de. mil ochocientos setenta y uno, 
pero con el apellido de Adulce; que al contraer 
matrimonio su poderdante tuvo precision para 
tramitar el oportuno expediente de traer la 
correspondiente certiñeacion bautismal, igual 
á la que presenta y de la que resulta haber 
nacido el seis de Junio de mil ochocientos 
sesenta y dos, ponióndole por apellido el de 
Dulce y con el que coíitrajo matrimonio; que 
al tener conocimiento de la alteración de su 
apellido, toda vez que desde la infancia venía 
usando el de Adulce y con el que se le conoce 
mercantilmente, así como en sus relaciones 
particulares, trató de inquirir la verdadera 
causa de aquella alteración y cuantos más 
datos de carácter oficial adquiría mayor era 
la confusion para conocer su apellido paterno, 
y en esta situación se dirigió particularmente 
á D. Fernando Zurbano, presbítero, Director 
eclesiástico de la Casa de Maternidad y Expó
sitos de la provincia de Navarra, diócesis de 
Pamplona, quien se concretó á manifestar que 
ningún dato podía aportar más que el resul
tado de las certificaciones que le tenía remi
tidas, pero que tuviera en cuenta que en di
cho establecimiento los que en él ingresaban 
recibían con las aguas bautismales un apelli
do que quedaba á la discrección del Sacerdote 
bautizante; y en esta situación y no pudiendo 
continuar con las dudas que acerca de su 
apellido existen, así como el grave perjuicio 
que pudiera sufrir en sus intereses al modifi
car el de Adulce que toda su vida viene usan
do y con el que se le conoce mercantilmente, 
tanto en esta plaza como en las demás de la

Península y en algunas del extranjero, soli
citaba se tramitara el oportuno expediente 
para que se le autorice á continuar usando el 
apellido de Adulce con que es conocido; y en 
providencia de veinte del corriente se acordó 
publicar dicha solicitud que queda extractada 
en la Gaceta de Madrid^y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Burgos, á ñn de que 
puedan presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho á ello den
tro del plazo de tres meses, en que podrán 
hacer su oposición.

Dado en Valladolid á veintiocho de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis—Hilarion 
Llorente.—Ante mi, Luis Esteban.

Talorx núm. 38.

Núm. 27-6.

Doa Anselmo barcia ©Heros, ^nez de ins“ 
ímccion de esta Ciudad de Z^ava dei l§.ey 
y su partido.

Hago saber: Que para hacer efectivos los gas
tos de la defensa y costas posteriores origina
das en la causa procedente de este Juzgado 
seguida contra Mauricio Rodríguez Prieto, ve
cino de Villafranca de Duero, sobro falsedad 
de documento privado como medio de cometer 
estafa; se sacan á pública subasta por término 
de veinte días y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, las fincas que á con
tinuación se deslindan, radicantes en el tér
mino municipal de Villafranca de Duero. Una 
tierra á Valmayor, de cabida de cuatro fanegas, 
linda al Norte con tierra de Victor Lopez, Me
diodía otra de Maximino González Barrios, Po
niente tierra de Feliciana Lucero y Norte con 
el sendero del pago; tasada en mil pesetas.

Y una viña en el mismo término y pago 
que la anterior, de cabida'de una aranzada ó 
sean quinientas veinticinco cepas de fruto 
blanco, linda al Naciente con camino que vá 
ile la Fuente de la Rana al sendero dei Nogal, 
Mediodía con otra que vá á Valmayor, Ponien
te viña de José Hornillos y Norte camino del 
pago; tasada en quinientas veinticinco pe
setas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veintiuno de Febrero .próximo á las once de la 
mañana en la Sala audiencia de éste Juzgado;
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